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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR de lo establecido en la Clausula 34 del Anexo I de la

Ordenanza Municipal 2192, modificada por la Ordenanza Municipal 3509 a la señora María

GIACCHI DE VRSALOVIC, L.C. N 2 195186.-.

ARTÍCULO 2'.- AUTORIZAR a la señora María GIACCHI DE VRSALOVIC, L.C. N 2 195186,

titular de la Bóveda Familiar que posee en el Cementerio Antiguos Pobladores, a realizar

modificaciones en la misma, de acuerdo al Anexo I que se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 3'.- Lo establecido en el Articulo 2 2 , estará condicionado a mantener la fachada,

el estilo existente y a no ocupar mayor superficie que la actual.

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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